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COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD SOCIOSANITARIA 
DE PROVEEDORAS/ES Y SUBCONTRATISTAS 

 

Guadarrama 13 de marzo de 2025 

Dentro de nuestro Plan Estratégico, se establece una línea de compromiso en la potenciación 

de la Responsabilidad Social Corporativa y la contribución a alcanzar la Agenda 2030. En este contexto 

el Hospital se ha adherido como firmante del Pacto Mundial de Naciones Unidas, iniciativa de carácter 

mundial que promueve la implementación de diez principios universales que contribuyen 

al cumplimiento de objetivos de desarrollo sostenible. 

 

En base a lo anterior, el Hospital Asociado Universitario Guadarrama contratara con las empresas que 

cumplan los principios del Pacto que pasamos a relacionar: 

DERECHOS HUMANOS: 

Principio 1:  Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos, proclamados a nivel 
internacional. 

Principio 2: No actuar como cómplices en la vulneración de los Derechos Humanos. 

NORMAS LABORALES: 

Principio 3: Apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo a la negociación 
colectiva. 

Principio 4: Promover la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo 
coacción. 

Principio 5: Apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

Principio 6: Apoyar la abolición de las prácticas de discriminación del empleo y la ocupación. 

MEDIO AMBIENTE: (ANEXO I). 

Principio 7: Mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente. 

Principio 8: Fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental.  

Principio 9: Favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas 
con el medioambiente. 

ANTICORRUPCIÓN: 

Principio 10: Trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión 
y soborno. 

Las empresas que prestan sus servicios en el Hospital Asociado Universitario Guadarrama 

se comprometen a desarrollar y cumplir las acciones establecidas en el mismo, pudiendo en todo caso 

el Hospital Guadarrama solicitar verificación de su cumplimiento en cualquier momento durante 

la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento, el Hospital Guadarrama se reserva el derecho 

a rescindir el contrato.  

Rosa Mª Salazar de la Guerra 

 

 

DIRECTORA GERENTE 
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ANEXO I 

Las empresas que prestan sus servicios en el Hospital Asociado Universitario Guadarrama 
se comprometen a desarrollar acciones encaminadas a minimizar el impacto ambiental y prevenir 
la contaminación derivada de sus actividades, productos y servicios, orientando sus procesos 
hacia la mejora continua y al desarrollo sostenible. Promoverán la reducción, el reciclado, la reutilización 
y valorización de los residuos, la eficiencia energética, y las buenas prácticas ambientales, 
como principios rectores de su trabajo y servicios en este Centro Sanitario.  

 

Así como: 

 Cumplir los requisitos legales ambientales aplicables a la actividad y que sean conocidos 
por toda la organización. 

 Identificar y gestionar los residuos generados por su actividad dentro del hospital, 
conforme establecen las exigencias legales para cada tipo de residuo. 

 Promover el empleo de productos alternativos, materiales y métodos menos agresivos para el medio 
ambiente, con menores características de toxicidad, a fin de reducir la producción de residuos 
peligrosos. 

 Disponer y mantener actualizado un listado de las sustancias y preparados, en caso de que 
los utilice, así como las correspondientes fichas de seguridad. 

 Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo sostenible de recursos naturales 
no renovables, impulsando medidas y tecnologías de eficiencia energética. 

 Minimizar el uso de envases y embalajes que generan residuos, optando por aquéllos que puedan 
ser reciclables, retornables y reutilizables. 

 Informar a quienes se responsabilicen de la gestión ambiental de todos los incidentes o situaciones 
de emergencia ambiental dentro de las instalaciones del hospital, relacionada con el producto 
o servicio, y de forma periódica (al menos trimestral) de la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a su actividad. 

 Realizar y colaborar en acciones formativas e informativas, dirigidas al personal del centro 
y/o extensivamente al personal del hospital, en materia de gestión ambiental. 

 Potenciar actuaciones que optimicen los sistemas de gestión ambiental y su mejora continua. 

 Prevenir los riesgos laborales asociados a las actividades que pueden generar un potencial 
impacto ambiental. 

 Potenciar el uso de productos sostenibles priorizando aquellos de pequeñas y medianas empresas 
de ámbito local. 

 Garantizar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y la paridad de género 
en los perfiles y categorías profesionales. 

 Promocionar un estilo de vida saludable entre el personal, facilitando el consumo de productos 
saludables dentro de la oferta disponible, fomentando la actividad física y desarrollando un plan 
de formación en estilo de vida saludable. 

 Impulsar la empleabilidad de personas en situación de exclusión social (o riesgo) cumpliendo 
(en caso de que sea aplicable) los requisitos legales recogidos en la ley 44/2007 de 13 de diciembre. 
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